
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 381 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO ÉDGAR GUZMÁN VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El diputado federal Édgar Guzmán Valdez, integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 

fracción I; 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 

pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el último párrafo del artículo 381 del 

Código Penal Federal , con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El transporte público se presenta como la forma más ágil y económica para el desarrollo de la movilidad 

sostenible en las ciudades y, por tanto, el modo más elegido. 

El transporte público opera con rutas fijas y horarios predeterminados, que puede ser utilizado por cualquier 

persona a cambio del pago de una tarifa previamente establecida. 

En todas las ciudades del mundo existe la oferta de transportarse en unidades que dan ese servicio al público, 

como sustituto del vehículo particular. En la mayoría de los casos, se debe a la incapacidad económica de 

poseer un vehículo propio y en otros menores, por el bajo costo y rapidez, como es el caso del tren suburbano 

llamado “metro” o las unidades colectivas. El transporte es un elemento constitutivo de la vida urbana que 

pretende mejorar la calidad de vida y economía de la población.1 

El transporte público mueve a 72 de cada cien personas por todo México según una encuesta de Gabinete de 

Comunicación Estratégica (GCE).2 

Desafortunadamente, en los últimos años se ha presentado un fenómeno de aumento de robo en el transporte 

público en el país. 

Durante 2019 se cometieron a nivel nacional 17 mil 667 delitos de robo en transporte público colectivo y 3 mil 

6 delitos de transporte público individual.3 

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2019, durante 

2018 se cometieron 9.4 millones de robos o asaltos en la calle o en el transporte público, lo cual representa una 

tasa de 10 mil 775 robos por cada 100 mil habitantes. 

En 66.5 por ciento de los casos, lo robado fue dinero, tarjetas de crédito o cheques, mientras que en 55.5 por 

ciento de los casos fueron teléfonos celulares.4 

A nivel nacional, el estado de México es una de las entidades más afectadas por el robo a transporte público, en 

particular en los municipios conurbados con la Ciudad de México. 

De 2015 a 2018 el robo en el transporte público se incrementó 700 por ciento en Nezahualcóyotl, 234 por ciento 

en La Paz y 219 por ciento en Chimalhuacán de acuerdo con las cifras del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública.5 



 
  

 

Los robos a bordo de transporte público en Ciudad de México se dispararon en más de 400 por ciento durante el 

primer cuatrimestre de 2019, en comparación con el mismo periodo del 2018, alcanzando niveles históricos.6 

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), de enero a 

agosto de 2019 por robo con violencia en transporte público individual se abrieron 283 carpetas de 

investigación, 42.7 por ciento más que en 2018, cuando por este mismo delito se registraron 121 en la Ciudad 

de México. 

En tanto, por robo con violencia en trasporte público colectivo, de enero a agosto de 2019 se abrieron 2 mil 449 

carpetas de investigación, 59 por ciento más de las que se abrieron en este mismo periodo en 2018, cuando se 

registraron mil 455 carpetas.7 

De 2018 a 2019, el robo a transporte público en el estado de Puebla aumentó un 25.4 por ciento, y, además, 

superó de 17 a 29 el número de municipios donde se presentó este delito, revelan datos del SNSP. Mientras en 

2018 se registraron 314 denuncias, en 12 meses del año siguiente se elevaron a 394 reportes en el Ministerio 

Público.8 

El problema de la delincuencia y victimización es uno de los más graves en nuestra sociedad. La necesidad de 

trasladarnos diariamente utilizando los servicios de transporte público obliga a los usuarios a exponerse a una 

serie de situaciones que implican el riesgo de ser víctimas de delincuentes que están al acecho. 

El robo en transporte público es muy sensible para la población que durante sus trayectos cotidianos ve afectado 

su patrimonio e integridad física. 

El robo en el transporte público se ha convertido en uno de los delitos más frecuentes en México. Cuando este 

delito está acompañado de violencia, implica grados importantes de afectación en la ciudadanía 

La crisis de seguridad pública en el país y la falta de certeza para poner en marcha una estrategia eficiente para 

evitar los altos índices de robos en las unidades del transporte público, exigen tomar medidas legislativas. 



 
  

Por lo expuesto, con la presente iniciativa se propone reformar el artículo 381 del Código Penal Federal para 

aumentar la pena cuando el delito de robo se cometa estando la víctima en un transporte público, supuesto que 

se encuentra previsto en la fracción VII del artículo 381, en los siguientes términos: 



 
  



 
  

 

Fundamentación 

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción VIII; 6, fracción I, numeral 1, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del Proyecto 



 
  

Decreto por el que se reforma el último párrafo del artículo 381 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo 381 del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 381. ... 

I. a XVII. ... 

... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, XVI y XVII, de tres a diez años de 

prisión.” 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a los 11 días de febrero de 2020. 

Diputado Édgar Guzmán Valdez (rúbrica) 

 


